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 52.586/07. Anuncio de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios por la que se notifica mediante pu-
blicación a Castilla Sánchez, Maria Encarna-
ción, la resolución, de 21 de mayo de 2007, de 
esta entidad, recaída en el expediente A0500869.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, y en aplicación de lo previsto en el art. 59.5 de la 
citada ley, se comunica a Castilla Sánchez, María Encar-
nación por el presente anuncio, la Resolución dictada por 
el Sr. Presidente del Organismo, que tiene carácter de 
notificación formal:

Visto su expediente y examinada la documentación 
que integra dicho expediente, el Sr. Presidente del Orga-
nismo resuelve que se ha producido una percepción inde-
bida de la subvención adicional según características del 
asegurado por parte de Castilla Sánchez, María Encarna-
ción, con DNI: 23.781.846-F, titular de la/s póliza/s n.º 
5099967, por lo cual debe proceder a reintegrar dicha 
subvención que supone una cuantía de 400,34 € y el co-
rrespondiente interés de demora por valor de 36,54 €, lo 
que hace un total de 436,88 €, en la cuenta n.º 9000 0001 
20 0200008566 del Banco de España, a nombre de la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, con el concepto 
«reintegro de subvenciones Plan 2005», en los siguientes 
plazos (según art. 68 y 69 del Reglamento General de 
Recaudación):

Si la notificación se realiza entre el 1 y 15 de mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si la notificación se produce entre los días 16 y último 
del mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido el período voluntario, no se satisface la 
deuda, se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio, y en su caso los correspondientes 
intereses de demora.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, por lo 
que sólo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Entidad, en un plazo de 1 mes desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución o ser impug-
nada directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so administrativo para cuya interposición existe un plazo 
de dos meses desde el día siguiente a la notificación.

El texto íntegro de esta Resolución está a disposición 
del interesado en la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 
sita en la C/ Miguel Ángel, n.º 23, 28010 Madrid.

Madrid, 25 de julio de 2007.–El Director, Fernando J. 
Burgaz Moreno. 

 52.587/07. Anuncio de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios por la que se notifica mediante pu-
blicación a la resolución, de 21 de mayo de 2007, 
de esta entidad, recaída en el expediente A0501853.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, y en aplicación de lo previsto en el art. 59.5 de la 
citada ley, se comunica a Vinyes Mortitx, S. A., por el 
presente anuncio, la Resolución dictada por el Sr. Presi-
dente del Organismo, que tiene carácter de notificación 
formal:

Visto su expediente y examinada la documentación 
que integra dicho expediente, el Sr. Presidente del Orga-
nismo resuelve que se ha producido una percepción inde-
bida de la subvención adicional según características del 
asegurado por parte de Vinyes Mortitx, S. A., con DNI: 
A57085300 titular de la/s póliza/s n.º 330981D, por lo 
cual debe proceder a reintegrar dicha subvención que 
supone una cuantía de 158,55 € y el correspondiente in-
terés de demora por valor de 0 €, lo que hace un total de 
158,55 €, en la cuenta n.º 9000 0001 20 0200008566 del 
Banco de España, a nombre de la Entidad Estatal de Se-

guros Agrarios, con el concepto «reintegro de subvencio-
nes Plan 2005», en los siguientes plazos (según art. 68 y 
69 del Reglamento General de Recaudación):

Si la notificación se realiza entre el 1 y 15 de mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si la notificación se produce entre los días 16 y último 
del mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido el período voluntario, no se satisface la 
deuda, se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio, y en su caso los correspondientes 
intereses de demora.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, por lo 
que sólo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Entidad, en un plazo de 1 mes desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución o ser impug-
nada directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so administrativo para cuya interposición existe un plazo 
de dos meses desde el día siguiente a la notificación.

El texto íntegro de esta Resolución está a disposición 
del interesado en la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 
sita en la C/ Miguel Ángel, n.º 23, 28010 Madrid.

Madrid, 25 de julio de 2007.–El Director, Fernando J. 
Burgaz Moreno. 

 52.588/07. Anuncio de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios por la que se notifica mediante pu-
blicación a Herrera Mora, Alicia, la resolución, 
de 21 de mayo de 2007, de esta entidad, recaída 
en el expediente A0501093.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, y en aplicación de lo previsto en el art. 59.5 de la 
citada ley, se comunica a Herrera Mora, Alicia, por el 
presente anuncio, la Resolución dictada por el Sr. Presi-
dente del Organismo, que tiene carácter de notificación 
formal:

Visto su expediente y examinada la documentación 
que integra dicho expediente, el Sr. Presidente del Orga-
nismo resuelve que se ha producido una percepción inde-
bida de la subvención adicional según características del 
asegurado por parte de Herrera Mora, Alicia, con DNI: 
33.410.711-Z titular de la/s póliza/s n.º 131367J, 
352330F, por lo cual debe proceder a reintegrar dicha 
subvención que supone una cuantía de 151,16 € y el co-
rrespondiente interés de demora por valor de 0 €, lo que 
hace un total de 151,16 €, en la cuenta n.º 9000 0001 20 
0200008566 del Banco de España, a nombre de la Enti-
dad Estatal de Seguros Agrarios, con el concepto «reinte-
gro de subvenciones Plan 2005», en los siguientes plazos 
(según art. 68 y 69 del Reglamento General de Recauda-
ción):

Si la notificación se realiza entre el 1 y 15 de mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si la notificación se produce entre los días 16 y último 
del mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido el período voluntario, no se satisface la 
deuda, se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio, y en su caso los correspondientes 
intereses de demora.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, por lo 
que sólo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Entidad, en un plazo de 1 mes desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución o ser impug-
nada directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so administrativo para cuya interposición existe un plazo 
de dos meses desde el día siguiente a la notificación.

El texto íntegro de esta Resolución está a disposición 
del interesado en la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 
sita en la C/ Miguel Ángel, n.º 23, 28010 Madrid.

Madrid, 25 de julio de 2007.–El Director, Fernando J. 
Burgaz Moreno. 

 52.589/07. Anuncio de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios por la que se notifica mediante pu-
blicación a Importaciones y Exportaciones Pa-
che, S. L., la resolución, de 21 de mayo de 2007, 
de esta entidad, recaída en el expediente 
A0502040.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, y en aplicación de lo previsto en el art. 59.5 de la 
citada ley, se comunica a Importaciones y Exportaciones 
Pache, S. L., por el presente anuncio, la Resolución dic-
tada por el Sr. Presidente del Organismo, que tiene carác-
ter de notificación formal:

Visto su expediente y examinada la documentación 
que integra dicho expediente, el Sr. Presidente del Orga-
nismo resuelve que se ha producido una percepción inde-
bida de la subvención adicional según características del 
asegurado por parte de Importaciones y Exportaciones 
Pache, S. L., con DNI: B73298168 titular de la/s póliza/s 
n.º 347920E, por lo cual debe proceder a reintegrar dicha 
subvención que supone una cuantía de 2.240,49 € y el 
correspondiente interés de demora por valor de 198,71 €, 
lo que hace un total de 2.439,20 €, en la cuenta n.º 9000 
0001 20 0200008566 del Banco de España, a nombre de 
la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, con el concepto 
«reintegro de subvenciones Plan 2005», en los siguientes 
plazos (según art. 68 y 69 del Reglamento General de 
Recaudación):

Si la notificación se realiza entre el 1 y 15 de mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si la notificación se produce entre los días 16 y último 
del mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido el período voluntario, no se satisface la 
deuda, se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio, y en su caso los correspondientes 
intereses de demora.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, por lo 
que sólo cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Entidad, en un plazo de 1 mes desde el día 
siguiente a la publicación de esta resolución o ser impug-
nada directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so administrativo para cuya interposición existe un plazo 
de dos meses desde el día siguiente a la notificación.

El texto íntegro de esta Resolución está a disposición 
del interesado en la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 
sita en la C/ Miguel Ángel, n.º 23, 28010 Madrid.

Madrid, 25 de julio de 2007.–El Director, Fernando J. 
Burgaz Moreno. 

 52.590/07. Anuncio de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios por la que se notifica mediante pu-
blicación a Hermanos Ribes Maravilla, Sdad. 
Coop. VAL L la resolución, de 21 de mayo de 
2007, de esta entidad, recaída en el expediente 
A0502478.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero, y en aplicación de lo previsto en el art. 59.5 de la 
citada ley, se comunica a Hermanos Ribes Maravilla, 
Sdad. Coop. VAL L por el presente anuncio, la Resolu-
ción dictada por el Sr. Presidente del Organismo, que 
tiene carácter de notificación formal:

Visto su expediente y examinada la documentación 
que integra dicho expediente, el Sr. Presidente del Orga-
nismo resuelve que se ha producido una percepción inde-
bida de la subvención adicional según características del 
asegurado por parte de Hermanos Ribes Maravilla, Sdad. 
Coop. VAL L con DNI: F96535034 titular de la/s póliza/
s n.º 172836D, por lo cual debe proceder a reintegrar di-
cha subvención que supone una cuantía de 470,55 € y el 


